
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, marzo primero (1) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 42 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

Toda vez que el apoderado de la entidad demandada presentó dentro del 

término recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del CPACA y el 

régimen de vigencia y transición normativa establecido en el artículo 86 de la 

Ley 2080 de 20211, el Despacho. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 12 DE MARZO DE 2021, a las 2:30 PM, para realizar la 

audiencia de conciliación contenida en el artículo 192 inciso 4 del C.P.A.C.A., la 

cual se celebrará en forma virtual2.  

 

El link de acceso a la audiencia será enviado a las partes con posterioridad y 

de manera oportuna, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º3 del 

                                                           
1 “Artículo 86. (…) De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código 

General del Proceso, las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de 

la Ley 1437 de 2011.  

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas  decretadas, las audiencias convocadas, las 

diligencias iniciadas, los términos que  hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que 

se  estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los  recursos, se decretaron las pruebas, se 

iniciaron las audiencias o diligencias,  empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron 

a  surtirse las notificaciones.” (Negrilla del Despacho).  
2 Decreto 806 de 2020 “…Que los jueces utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 

actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e 

intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 

formalidades físicas innecesarias…”  
3 “Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá 

la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. No obstante, con 

autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la 

realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para 

concertar una distinta.  

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO -LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-007-2017-00165-00 

DEMANDANTE:  ROCIO MARIN JARAMILLO 

dianamilenagrisales@gmail.com  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ANSERMANUEVO VALLE  

notificcionjudicial@ansermanuevo-valle.gov.co  

ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN  

http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15805#40
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#624
http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#0
mailto:dianamilenagrisales@gmail.com
mailto:notificcionjudicial@ansermanuevo-valle.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020, a la dirección de correo electrónico 

suministrada por las partes. La no comparecencia dará lugar a declarar 

desierto el recurso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en el presente proceso al 

abogado ESTEBAN CADAVID BEDOYA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.088.241.472 portador de la T.P. No. 234.562 del C.S.J., para que actúe en 

nombre y representación del Municipio de Ansermanuevo Valle, en los términos 

del poder a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS  

Magistrado. 

Providencia firmada electrónicamente 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                            
Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una corporación serán presididas por el 

ponente, y a ellas deberán concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad.” 


